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VISTO: o , M~R 701'
Que el profesor Dr. Gustavo A. Chiabrando y la Dra. Adriana

Gruppi, Directora del Departamento de Bioquímica Clínica, han
presentado un pedido de rectificación de las Actas de Practicanato
Profesional de la Licenciatura en Bioquímica Clínica.

Que los datos detallados en dicho pedido han sido
suministrados por el Departamento de Alumnos del Área Enseñanza
de la Facultad y el Departamento de Bioquímica Clínica.

De acuerdo al informe elevado por el Área Enseñanza de la
Facultad y a la reglamentación vigente;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS aUIMICAS

RESUELVE

Artículo 1°: Rectificar el acta de regularidad N° 5124 de la
asignatura Practicanato Profesional de la Licenciatura en
Bioquímica Clínica del año 2009, donde dice ALTAMIRANO Andrés
(Mat. 200408635) Libre debe decir Regular, a partir del 31-03-2010.

Artículo 2°.._Tómese nota, comuníquese yarchívese.
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